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Año....
Semestre. .
Trimestre. .

. . 75 pesetas.
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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interéé 
particular, sé insertarán a una pesera 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-( Artículo 1.7 del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. /- Inmediatamente que. los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ¡siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. '.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciónes y anuncios se servirán 
previo pago.
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PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el día de la fecha ha sido'juramen
tado por este Gobierno civil, don José’ 
García Olandia, para prestar servicios' 
como guarda jurádo por la Asociación 

¡ de Cazadores, Pescadores y Agriculto
res, establecida legalmente en la cipdad 
Qe^Medina de Ríoseco, de esta porvincia,

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . '

Valladolid, 27 de febrero de 1947. —El 
ê’obemador civil, Tomás Romojaro.
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Delegación de Hacienda 
de 1^ provincia de Valladolid

Se4ián recibido en esta Delegación de 
de la Ordenación de Pagos 

^^®cción General de la Deuda y 
n Pasivas, las órdenes de pago ex- 
Pe idas a favor de los' señores que a 
continuación se relacionan:
Julio Monedero Noarve, Luis Rodrí- 

\Y^uela, Eugenio Villanueva Vi- 
visuel Simón Aguado, Angel Se- 
Herrero. Eloy Marfin Peláez. Ah- 

Fernández, María Soledad 
v 11 y Demetria Alba QTievedo. 

®“®dolíd. 28 de febrero de 1947.—El 
legado de Hacienda. L. Mosquera.
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladóflkl

Electricidad

a 
U-

®* expediente incoádo
■ lar ^^ Sociedad «Electra Pop_

S- A.», solicitando 
red para instalar una nueva 

Sia ‘^^ distribución de ener- 
eléctrica de alta tensión (13.800 vol-

I tíos) con sus correspondientes centros 
¡ de transformación subterráneos, tam- 
! bién, en las zonas de esta ciudad de 

Valladolid, cuyos circuitos se detallan a 
continuación, con destino a mejorar 
los servicios^'de alumbrado y de fuerza 
que el actual consumo exige en esta 
capital. .-

Se solicita, al mismo tiempo, la decla
ración de utilidad pública de dicha red 
de distribución.

El trazado de lo^ diferentes circuitos 
subterráneos que serán establecidos, es 
el siguiente: ' ,

Circuito de San Pablo.—Arrancará 
del paseo de Las Moreras y se extiende 
por las calles de San Quirce, plaza de 
San Nicolás, Expósitos, plazas de Fabio- 
neli, Brígidas y San Pablo, calles de 
Fray Luis de Granada y de La Lira, plaza' 
de Chancillería, avenida de Palencia y 
calle Linares"

Circuito Platerías.—Partiiá de la pla
za de la Rinconada y se extenderá por 
las calles de Sandoval. Conde Ansúrez. 
Platerías. Rúa Osfcura, Leopoldo Qano, 
Rosarillo. Alonso Berruguete,' Angus-, 
tias, Solanilla, Juan Mambrilla, La An
tigua, Ramón y Cajal, terminando en 
las inmediaciones de" la Facultad de 
Medicina.'

Circuito Fuente Dorada. — Partirá de 
la central de la calle 20 de Febrero y se 
situará entre otras- a lo largo de las ca
lles siguientes: Héroes del Alcázar, San
tiago, plaza Mayor, Ferrari, Fuente Do-, 
rada, Teresa Gil, Salvador, Regalado, 
Núñez de Arce, Cardenal Mendoza, San , 
Juan y Las Huelgas.

Cincuito Campillo.—Parte de la cen
tral de| la calle 20 de Febrero y sigue las 
calles de María de Molina, Santiago, 
plaza í|e Zorrilla, Miguel Iscar, Claudio 
Moyano, Santa María, María Guerrero, 
José María Lacort, Cnuz Verde, Tudela y 
plaza Circular. \

Resultando: Que la petición se ha* 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin que durante el período de 
la infirmación pública se presentara 
reclamación algun^ en contra de la 
petición. ,

Resultando: Que el ingeniero encar
gado poj esta Jefatura para la confron- j 
tación del proyecto, informa en el sen- 1 

tido de que puede accederse a lo 
sdlicitado bajo las condiciones que seña
la en su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado, Jefatura de 
Industria y Ayuntamiento han informa
do, también favorablemente, según se 
acredita por los informes emitidos..

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos no neb,e haber obstáculo para el es
tablecimiento de* la línea.

Considerando: Que la Sociedad pe
ticionaria solicita la declaración de 
utilidad pública e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los terrenos - 
atravesados, tanto municipales como 
del Estado, únicos afectados por las ins
talaciones referidas.

Considerando: Que varias de las\ lí
neas subter^-áneas que forman parte de 
la red de distribución se extienden a lo 
largo de carreteras del Estado, con tra
vesía a cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas, si bien' en longitud inferior a 
un kilómetro, y,estando regulada la im
posición de servidumbre para establecer 
estas instalaciones, por el réglamento de 
Conservación de Carreteras de 29 de " 
octubre de 1920, en su artículo 48, el 
cual prescribe se establezca un canon 
sobre tales servidumbres, á favor del 
Estado.

Considerando: Que se trata de insta
laciones eléctricas de indudable utilidad 
pública, por lo que es conveniente otor
gar la concesión que se solícita, y que 
en cuanto al canon a imponer por ocu
pación del'.subsuelo, en las travesías de ' 
las carreteras del Estado, debferá su 
cuantía, en ausencia de otra norma le
gal, ser análoga a la fijada en las orde
nanzas de exacciones municipales, o sea 
cien pesetas (100,00 pesetas) al año por 
kilómetro o fracción.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: '

Primera. Las obras se ejecutarán con
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4. Emiliano Torrero Nieto.

Julio Cantalapiedra Hidalgo.

ií

MISTRACB HDNICIPAl
Ayuntamiento de Valladolid

<

uelo'^^^

314

™47. ,

-316

rdo con lo preve-^ ^^^crenci^qigj^oi ue ainemuic u. 
del vigente regláis^queda-de manifiesto al públiconido en el artículo 8.° miento, pof"^Secretaría, de este Ayu’

Meiga;vacantes existentes en I4 actualidad, por

ros que, igualmente, fueron declaractoá

■A

orden de clasificación que obtuViero: 
en los ejercicios, y de los ocho camiw

6.
7.

1.
2.
3.

espacio de quince día* 
muciones.

;,^Íe«A^ajo„ 1
•crfrv K"

aptos para ocupar las vacantes que su&- 
sivamente puedan producirse, ígualmea-^

camineros de la misma, se publica 
continuaçiôn, de acuerdo con lo previ

mentó orgánico del Cuerpo de Camine^í^ 
ros del Estado, la relación de los siete 
camineros que han de ocupar las siete

oír recla-

Valladolid, 2!2 de febrero de 1947.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,
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5. Eulogio Amo So to. 
Antonio Revenga Catalina.

te por el orden de clasificación que 0^- 
tuvieran en los ejercicios. / i

RELACIÓN DE LOs'^ QUE HAN DE OCUPAR „

VACANTES

L1*  ̂JO*^

aUaldl^^i^relio T

^Btfff^ción del padrón de habi- 
d^í^e^teMérmino municipal, con 
piAdé diciembre de 1946, 

) en h

ANUNCIO

prese
, 2

arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de mayo de 1945 y a las modifica- ' 
ciónes que*se expresan |a continuación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura dé Obras Públicas, por lo que 
afecta a travesías de (jarreteras del Esta
do, la que a su terminación y previo re
conocimiento de las mismas, extenderá 
un acta para los efectos señalados en el 
reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe de 
Obras Públicas, y en la que conste el re
sultado que se obtenga y el exacto cum
plimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio-' 

' nario.
Segunda. Se declaran de utilidad pú-f 

blica las instalaciones a que se refiere la 
presente concesión, y se decreta para 
ellas servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos 
municipales y del Estado que son atra
vesados por las mismas.

Tercera, Los cables conductores se 
alojarán a la profundidad mínima de 
noventa (90) centímetros bajo la super
ficie de las carreteras y guarciarán análo
ga separación de las otras, canalizacio
nes subterráneas que crucen.

El relleno de las zanjas bajo las carre- 
teras se hará exclusivamente con grava 
o piedra, en tongadas fuertemente apiso
nadas y la reposición del pavimento se 
hará con materiales iguales a los que tu
viera anteriormente la carretera, siendo 
todo, ello de cuenta del concesionario.

Se organizará la marcha de los traba
jos de acuerdo con la Jefatura de Obras 
Públicas, dejando libre,para el tránsito 
la mitad del ancho de las carreteras, por 
lo menos. La Jefatura de Obras Públicas, 
podrá señalar plazos parciales para ter- 

. millar las obras en cada carretera.
' El concesionario retirará todos los es
combros y durante la ejecución de las 

' obras colocará todas Iqs señales de pre
caución reglanientarias para indicar el 
peligro.

Cuarta. El concesionario está obliga- (: 
do al cumplimiento de las coridicíones 'i 
fijadas por el Ayuntamiento de Vallado
lid, para el establecimiento de las insta-' 
lactones que afecten a las vías munici
pales.

Quinta. Se impone un canon anual 
por ocupación del subsuelo de las carre
teras, de cien pesetas (100,00 pesetas) que 
deberá ser ingresado en la Delegación de 
Hacienda de la provincia. .

Sexta. El. concesionario depositará 
en la Pagaduría de la Jefatura de O,bras 
Públicas de Valladolid, la cantidad de 
cinco mil pesetas (5.000,00 pesetas) en 
concepto de fianza para responder de la 
reposición dé los pavimentos y buena 
ejecución de las obras.

Séptima. Las obras deberán enipezar 
en el plazo de seis (6) meses a contar de 
la publicación de la presente concesión 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y 'qued¿r terminadas en ’él 
plazo de veinticuatro (24) rneses a contât 
de lá misma fecha, debiéndose dar cono- 

) cimiento a la Jefatura de Obras Públi
cas dé su principio y terminación.

Octava; Si por causa de utilidad píú- 
blica conviniera al Estado, la Prpvíncia 

V y el Municipio, la modificación de las 
instalaciones en todo 0 en parte, el con
cesionario, queda obligacio a verificarlo 
por su cuenta, sin (Jerecho a indemniza
ción alguna.

Novena. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose' declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que él concesionario tenga de
recho a indemnización alguna.
■ Décima. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de protección a la Industria 
Nacional, al reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo sn- 
cesivO se dicten sobre la materia.
. Undécima. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 29 del /vigente regla
mento de Instalaciones Eléctpcas de 
27 de marzo de 1919, el concesionario 
antes de poneren explotación la instala
ción, debe entregar a la Administración, 
por duplicado, un plano o esquema de 
la instalación y el reglamento del servi
cio, a los efectos señalados en dicho 
attículo.

Duodécima. El incumplimiento de 
una cualquiera de las, condiciones que 
preceden o de las que tie,ellas se dejiven, 
dará lugar a la caducidad de esta <íonce- 
sión, caducándose también la servidum
bre en los casos previstos en el artículo ■ 
21 del reglamento.

Décimotercera. El concesionario pre
sentará en esta Jefatura, dentro del plazo 
de treinta días, una póliza de 150 pesetas 
y la carta de pago acreditativa de haber 
satisfefcho en Hacienda el 4,50 por 1.000 
del exceso de Timbre, por la cantidad 
de 1.875;774,86 pesetas a que asciende en 
más dé 50.000 pesetas el presupuesto, 
conforme dispone el artículo 84 de la vi
gente ley del Timbre. Asimismo, y den
tro del plazo de treinta días señalado, 
deberá presentarse este documento en 
la oficina liquidadora del impuesto (|i 
derechos reales, para el pago dél mism 
por la cantidad de 1.925.774,85 pesetas à 
que asciende el presupuesto presentado.

de 1947.-El 
Hcas, Gon-

pridad, con/

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

RELACIÓN DE LOS ASPIRANTES 
EN EXPECTATIVA DE DESTINO 

Miguel Urdiale§ Gómez. 
Facundo Espinilla Martín. 
Antonio Araguz Gutiérrez. 
Luis Espinilla Sanz. 
Cristóbal Ramos Perrón. 
Ovidio Salas Carrasco, • 
Teófilo Prieto Monje. 
Alejandro Belloso Flores.

La Comisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento ha acordado la 
venta, mediante subasta, de los cuerós 
vacunos y equinos en bruto que se pro- ' 
ducen en el crematorio del Matadero 
Municipal. '

Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de. tres días puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quisieren contra tal acuerdo, advirfien- 
do que ng^ér^ atendida ninguna .' 

dicho plazo, 
e febrero' de *

la propues^ 
^. e los aspirantes a c . a- , 
a categoría de entrada tft *|fe^ 

cá?rTteras del Estado, a figurar en^ la 
plántilla de esta provincia, dedaraai^^ 
aptos en el concurso-examen celebráno 
el 14 de enero de 1947, entre l'os peonas?

__  iperaciónes de iv 
cawtó'rurf^A*^^” municipal dé habitan- 

■teà^^Ê^^^fe'término, con referencia ál 
día '^.vie diciembre de 1946,’'queda ex- 
púestó al público en * ’decretaría de 
este Ayuntamiento, p ZV/^i^ ^ñO de 
quince ’' para oír r 

lo, .10 ri’

Cayo Domínguez Castellanos. , 
Isidoro Noreña Rodríguez.
Marciano Moral Urdiales.' j

- e • f T¿Muri el\d ev^^W
=ii*.«jQuí5Bi«*®^S5*4as aj pt^/co las or^' 
J^^hz^uií^^j^f^^tíes municipales, coffl' 
■^-pi^pdid^.-en^xxfirido presupuesto, po» 
^^rVtérpiiaTj'íS^'quince días, para 0
redámaélones. ,
.Muriel (¿-’Jardiel, 9 febrero 

l^ií-'^Ciralúp^^v Ramón 'ajo,
’S-31Í
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ViUacid de Campos

Hecha la. rectificación al 'padrón de 
habitantes de este término, correspon
diente al año 1946, queda expuesta al 
público ep la Secretar'a de este Ayunta- 

. .- .-„^„i „!„., quince días, arail
I mer'

1947.-E1 al¿a1 '

1 pla7/
aciones..

■ febrero de
^ollantes. 

^<è>336-319

¿ObS^^^^fpor este Ayuntamiento el 
■presupuesto rnunícipal ordinario para 

el ejercicio,de 1947, se,halla expuesto al 
■ público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por ei término de quince días, 
para oír reclamaciones.

Asimismo las ordenanzas municipales 
■ del ejercicio 1946, quedan prorrogadas 
■ par4 el ejercicio de 1947. y bajo los 

tipos.

S“^ÿ(te, 10 de febrero de 1947.—El 
C. feayo Pér^

503-320

1W^.
ncu

s de priu^^f instancia  
e instrucción

VALLADOlilD.-NÚMERO 2

Dop Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, júeZ de instrucción del dis
trito número dos de Valladolid y su 
partido. '

Por el presente y'en atención a hab^r 
sido habido y reducido a prisión el pro
cesado Pedro Marchena Crespo, requi- 
sitorlado en causa, número 107 de 1946, 
sobre estafa, se deja sin efecto la requi
sitoria inserta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, número 135, de fecha 18 
de junio de 1946, así comoMas órdenes 
dadas a la politia judicial para su busca 
y captura. 1 •

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Mariano Gimeno.—El secretario; 
P- H., Santos Porres.
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VALLADOEip--NÚMERO 2

’citación ''.

García'Alvarez, Aurora: vecina de La
guna de Duero, q le se supóne se en
cuentra en esta capital, dedicada a la 
prostitución, comparecerá ante la Au- 
<liencia provincial de esta capital, el día 
seis de marzo actual y sus. diez y media 
horas de la mañana, al objeto de asistir 
como testigo al juicio oral de la causa 
número 130 de' 1946, sobre robo, contral 
Julián Cabañas Crespo, aperpibiépdola 
Que, de no hácerlo así, la parará el con
siguiente perjuicio.

Valladolid, a 1 de marzo de 1947.-El- 
3ecretarib, P, H.> Santos Porres.
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v MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Montoya Salazar, Ramón, (a) «El Ne
ne», de 23 años, natural de Zamora.

Lozano. Enrique, (a) «El Chano», de 
18 .años, vist« blusa negra, pantalón 
azul, gorra bilbaína, calza alpargatas 
negras, procesados en sumario r^úmero 
26-947, por robo; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Campo, para 
ser indagados y Constituirse en prisión 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, 
s'eirán declarados rebeldes.

Medina del Campo, a veintidós de fe
brero de niil novecientos cuarenta y 
siete.—El secretario, Enrique Martínez.
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MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Gregorio López Fernández, juez 
comarcal de esta villa, en funciones 

. de juez de primera instancia e instruc- 
. cióji de la misma y su partido por dis

frutar permiso oficial el propietario.

Hago,saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente con el número 1 de 

' 1944, de la ley de vagos y maleantes con
tra Virgilio Herreros Carnazón, vecino - 

.de Medina del Campo, habiéndose acor
dado sacar a lá venta en pública y pri
mera subasta los efectós que le fueron 
ocupados, que después se dirán, bajo las 
siguientes

CONDICIONES .

l .“ La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este-Juzgado de 1.^ Instan
cia e Instrucción de Medina del Campo, 
sito en calle de Gamazo, 1, el día 5 del 
próximo mes de marzo, hora de las doce 
de su mañana.

2 .“ Los licitadores que deseen tomar 
parte en dicha subasté, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por cientO pOir lo menos del valor 
de dichos efectos.

3 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del jusíti- 
precio.

, 4.® ’ Los mencionados efectós se en- 
encutran depositados en este Juzgado, 
donde podrán los licitadores ver, y son 
los siguientes:

Cinco camisas, cuatro de lana y una 
de seda, tasadas pericialmente en cin
cuenta y dos pesetas: cuatro pares de 
medias de seda, en treinta pesetas; vein
titrés paquetes de agujas, en once pese
tas cincuenta céntimos; otros dos pa
quetes de agujas más pequeñas, en cin
cuenta céntimos: setenta agujas sueltas, 
en una peseta ciñeuenta céntinios; cinco 
cepillos de dientes, en veinticinco pese
tas; cuatro madej|as dé hilo, en una pe
seta sesenta céntimos; setenta y dos la
piceros,'en setenta y dos pesetas: cinco 
bloks de papel, en cinco pesetas; un 
frasco antiséptico, en diez pesetas; otro 
de brillantina, en diez pesetas: una ba
rra de carmín, en una peseta cincuenta 
céntimos: cinco cucharas y seis tenedo
res, en treinta y seis pesetas; cuatro cu
charillas, en diez y seis pesetas; una na
vaja,'en tres peseras: dos destornillado- 
rçs, en cinco pesetas; un cazo y un cu
charón. en veinte pesetas; un pañuelo 
estampado, en veinticinco pesetas; seis 

carretes de hilo de seda, en quince pese
tas': riueve bobinas de hilo semiseda, en 
dos pesetas veinticinco céntimos; otras 
tres bobinas de hiló de seda, efi dos pe
setas veinticinco céntimos; un carrete 
de hilo negro, en très pesetas; otro ca
rrete de hilo blanco, en tres pesetas; 
veintisiete cañas de zurcír, en ocho pe
setas diez céntimos: una camiseta marca 
^Pastora, en siete pesetas; cuatro metros 
de tela negra, estropeada; un corte de 
vestido negro..estropeado; tres cajas de 
lapiceros, en tn,fes pesetas; dos 'boinas 
negras, apolilladas; dos pares de alpar
gatas, en ocho pesetas; un par de botas, 
cuareínta pèsetas; dos cajas conteníendp 
cartuchos en número de 179 cada caja, 
en cuarenta pesetas.

Dado enMedina del Car no, a diez y 
siete (ífe^’lebréret de 1947, - -cretario, 
P. HLw^<^á*s-Martín.
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VALL ADOLID. - N c7^
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú- 
meto dos de Valladolid, en providencia 
dictada en el día de la fecha, del juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 663 de 1947, sobre lesio
nes, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Lucinda Vicente Casti
lla, y hoy en ignorado paradero, para 
que el día 6 de marzo y hora de las on
ce de la mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio - 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y-demás medios de prueba 
que intente vale.rse, bajq el apercibimien
to, de,no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que consta y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,.expido 
y firmó la presente én Valladolid, a trece 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El secretario. Narciso Martín 
Sanz.

637

VALLADOLID.-^NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

>E1 señor juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha, del jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 682 dé 1947, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por me
dio de la presente al .dueño de una finca 
de la cyretera de Cigales, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y hoy en igno
rado paradero, para que el día 6 de mar
zo y hora de las once de la mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de.las Angustias, 
número 71,' bajo, p'ara. asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas,, de- 
biepdo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba que ' intente 

, valerse, bajo ápercibimiénto, de no com
parecer, le parará eí perjuicio que hubie
re lugar.

Y para que conste y su inserción en el 
'«Boletín Oficial» de úa proviricia, expido 
y. firmo la presente en Valladolid, a ca-
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torce de febrero de mil novecientos cua
renta y siete, — El secretario,Narciso 
Martín Sanz.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2
' CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
. número dos de Valladolid, en providen

cia dictada en el día de la fecha, del juicio 
verbal de faltas seguido 'en este-Juzgado 
con el número 583 de 1946, sobre lesio-, 

, nes, ha acordado que se.cite por medio 
de la presente a Esther Alonso García y 
Concepción Mingo, y hoy en ignorado 
paradero, ^ra el día 7 de marzo y hora 
delas oncene su mañana, comparézcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficaría cor los testigos y demás medios 
de prueba qué intente valerse, bajo el 
apercibimiento, de no comparecer, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar*en 
derecho-..,,.^

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín,Oficial;» de la provincia, expido 
y firmo la presei^te en Valladolid, a ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta, 
y siete,—El secretario, P. H., Benito 
Bragado., •
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

A CÉDULA DE CITACIÓN

El, señor juez - municipal del distrítJ 
número dos de Valladolid, en providen
cia diétada en el día de la fecha del jui
cio verbal de faltas, seguido en este Juz
gado con el número 52 de 1946, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por ihe- 
dio de la presente a Pilar Gil, que su 
último domicilio lo tenía en Panaderos, 
número 81^ y hoy en ign&adó paradero, 
para el día'7 de marzo yl»radelasonce 
de la mañana comparezca en la Sala Au- 

, diencia, de este Juzgado, sita en la calle 
1 de las Angustias, número 71, bajó, para 

asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiend^o verific^lo cqn los 
testigos y demás medios de prueba que 
invente valerse, bajo el aperciljimiénto, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en ^u derecho. ,

Y para que Conste ..y su jnserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a ocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.— El”secretario, por ha
bilitación, Benito Bragado.
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VALLADOLID,-NÚMERO 2

’ CÉDULA DE CITACIÓN

, El señor juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha,deí juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 433 de 1947, sobre hurto, 
ha acordado que se cite por medio de la 
presente a Teodpra Lovo Venganzones, 
y ^^ ®^ ignorado paradero, para que el 
día 7 de marzo y hora de' las once de su 
mañ'ana, comparezca en la Sala Audien
cia d^este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustí^, número 71, bajo, para ásisítr 

a la celebración del juicio ^rbal de fal
tas, debiendo verific.arlo por los testigos 
y demás medios de prueba que intènte 
valerse, bajo el. apercibimiento, de no 
comparecer, la parará eT'jjérjuicio que 
hubiere lugar eri su derecho,*

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presenté en Valladolid, a diez 
y hueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secrétario. Narciso 
Martín Sánz.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

, CÉDULA DE CITACIÓN

El séñór juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha del jui
cio verbal de fallas, seguido en este Juz-^ 
gado con el númerev 583 de. 1946, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Concepción Mingo, 
hoy en ignorado paradero; para el día 7 
de marzo y hora dé las once de la ma
ñana, comparezca en la Salé Audiencia 

, de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para a;sistir 

/3' la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los tes
tigos y demás medios de prueba que 
intente valerse, bajo apercibimiento, de 
no comp'arecer, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en su-'derecho.

Y para que conste su inscripción en el 
«Boletín Oficial» de Ja..provincia, expido 
y firmo la presente én Valladolid, a 
catorce de febrero de fníl novecientos 
cuarenta y siete.'—El secretario. Narciso 
Martín Sanz.
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MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE ÇITACIÔN JUDICIAL

Por la presente y en virtud de Ip orde
nado por el señor juez Comarcal Susti
tuto de esta villa, en funciones y en 
proveído de esta fecha se cita a Dorotea 
Maroto Fernández, de 27 años de edad, 
casada, su sexo, hija de Benardo y de 
Faustina, la cual tuvo su último domi
cilio eñ está plaza, calle de Juan de 
Alamo, núojero 1,. a su esposo don Ma
rino Césterós e hija de ambos llamada 
María Luisa Cesteros Maroto, de los 
cuales en la actualidad se ignora su 
domicilio, a' fin de que el día catorce de 
marzo próxirrio venidero y hora de las, 
doce comparezcán ante este Juzgado 
con el fin de celebrar el juicio de faltas 
número 22-47 sóbré lesiones causadas a 
la niña María Li^isa Cesteros, cuyo acto 
tendrá lugar en este Juzgado, calle de 
Gamazo, número 1, y al qüe debeián de 
concurrir las partes con los testigos y 
demás medíos de prueba que tengan 
por conveniente, bajo los apercibimien
tos legalí^ caso de incomparecencia. '

Y con ' el fin de que les sirva de cita
ción a los anteriormente •’reseñados y 
para su inserción en el «Bolétín Oficial» 
de la provincia, expido la presente que 
fii’mo en Medina del Campo, a dieci
siete de febrero de mil novecientos cua- 
rehta y siete. —El secretario, C. Orencio 
Sánchez.
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----------------- -------------- --------------------------

' MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DÉ CITACIÓN JUDICIAL

Por la presente ÿ en virtud de lo 
ordenado por el señor juez comarcal dt 
esta villa en proveído de esta fecha se 
cita a Melchor Mozo Gallego, el cual se 
decía tenía su domicilio en Valladolid 
calle 2 de Mayo, número 15, hoy dé 
domicilio desconocid'o, así comoaun 
individuo que agredió a ést& en la Esta
ción del Ferrocarril de esta villa sobre 
las diecinueve treinta horas del día 24 
de junio de 1946, a la bajada del tren nú
mero 83 .procedente de Olmedo-, cuyas 
circ.unstancias personales del mismoy 
domicilio se desconocen, los cuales de
berán comparecer ante, este Juzgado 
Comarcal, GamaZo, número 1, el ^ía 
diez de mairzo próximo venidero y hora 
de las doce, para la celebración del jui
cio de faltas número 170-46 que contra 
los mismos se sigue sobre lesiones.

Y con el fin de que sirva de citacióna 
ambos y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia expido la 
presente que firmo en Medina del Cam
pó, a diecisiete de febrero de^il nove
cientos cuarenta y siete.—El secretario, 
C. Orencio Sánchez.

623

Fiscalía provincial*de Tasas 
de Navarra

REQUISITORIA-'

García Blanco, Enrique; natural de 
Brunete (Madrid), de’43 años de edad> 
de estado casado, de profesión albañil, 
domiciliado en Arnedo (Logroño) y últi
mamente en Valladolid, sancionado en 
el expediente número 9.843-46 con una 
multa de X.000 pesetas, comparecerá en 
el término de diez días en la Fiscalía 
provincial de Tasas de Navarra, para 
ser conducido al campo de trabajo de 
Nanclares de lá Oca (Alava), donde su
frirá detención subsidiaria, por no hacer 
efectivo el pago de la multa impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargos 
todas las autorjdades, tanto civiles como 
militares, la busca y captura del citado 
individuo y, en caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de detenido a esta 
Fiscalía provincial de Tasas.

Pamplona, 26 de febrero de 1947.-El 
fiscal provincial, (ilegible)j -^^

ANDNCIOS NO OFICWIES
Galerías Aspa, S. A.

De conformidad con Io estatuido en 
la fundación de eátá Sociedad, se con
voca a junta general de accionistas, qne 
se celebrará a los diez días de la publr
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